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Redacción

El TS dictamina que las lesiones padecidas por la
mujer a consecuencia del parto deben considerarse
accidente no laboral y no enfermedad común

Estima el recurso de una trabajadora y reconoce su derecho a cobrar una pensión más alta que la 

concedida por la Seguridad Social, que declaró que las lesiones que sufrió en el parto eran resultado 

de enfermedad común

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha establecido en una sentencia de 24 de junio que las lesiones 

sufridas en un parto por la mujer deben considerarse accidente no laboral y no enfermedad común.

La mujer trabajadora ahora recurrente sufrió determinadas lesiones definitivas como resultado del parto 

como consecuencia de las cuales fue declarada por el INSS afecta de incapacidad permanente absoluta 

para todo trabajo, derivada de «enfermedad común». Interpuso demanda en reclamación de que la

incapacidad se declarase causada por accidente no laboral y no enfermedad común, con derecho por tanto a

una pensión superior. Obtuvo sentencia favorable del Juzgado de lo Social si bien el Tribunal Superior de

Justicia estimó el recurso interpuesto por el INSS por considerar enfermedad común y no accidente no laboral

la contingencia, al no existir la acción súbita externa que es propia del accidente. 

El Tribunal Supremo estima el recurso de casación de ... 
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